
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciséis de mayo de dos mil veintidós. 

 
 
EJECUTIVO Rad.  No. 11001310302720220014100 
 
Se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 
Respecto del poder de la sociedad FLR OBRAS CIVILES & SUMINISTROS 
S.A.S., acorde al Art 5 del decreto 806 de 2020, remítase desde la dirección 

electrónica registrada ante la Cámara de Comercio por ser esta una 
persona jurídica.  
 
 
Acredite el apoderado demandante que el buzón electrónico indicado en el 
acápite de notificaciones se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados -SIRNA, en caso contrario debe actualizar su dirección de 
domicilio profesional electrónico y allegar constancia de ello.   
 
 
En forma independiente realícese al solicitud de medidas cautelares.  
 
  
En la oportunidad procesal pertinente deberá darse estricta observancia a 
los deberes establecidos en el art. 3° del Decreto 806 de 2020 conc., Art. 
78-14 del CGP con la respectiva acreditación ante el Juzgado de su 
cumplimiento. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

Firmado Por:

 



 

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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